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M Su la Arfnifuistnictón del Bo l e t ín , sita en 
b L-npreeta de te Cass-Hospicio de Misera 
eerdii. —n,„

ti 1^4 sns<;ripeioDes de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
é tetre de fácil cobro. 'mTi-mr ■.■ n,! , ........... ..... 

ti El pago de la suscripción adelantado.
Üf La correspondencia se remitirá franquea- 
M al Ragsate de dicha impremía,

8^ yws»es.» *i xas S KxírAriji*?*, «8*.

$ Ix» edictos y anuncios obligados si paje 
iSe inserción, SS c o k í*. d» pe^eís porlíaes. 
S Las reclamaciones de números se biyáa 
dentro de los cuatro días inmediatos á la f»- 
cha de los que se reclamen; pasados éstos, te 
Administración sólo dará los números, previ» 
el pago, al precio de venta .=^=====x=».-^«*«i

Números sueltos, «5 eestíimee a® pe* 
eeca cada uno.============«======a====3c^^

BOLETIN OFICIAL
BE U PROVINCIA DE ZARAGOZA

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

T ,,^.leyes Obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias ♦ Inmediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios reci- 
teintar108 <5e Afr'03 sujetos á la legislación peninsular, á los í ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
c.;'8,. tie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra y el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
^■iC-’digo civil). á siguiente.
*81 i d!sP.osiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- V Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
desd» Pr9yincia desdi- que se publican oficialmente en ella, y i sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona- 
Drnvi cPa*ro días después para los demás pueblos de la misma f dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi- 

lnc»a. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). i ear.se al final de cada semestre.

^__PARTE OFICIAL________
'^SIDEieCIA OU Cü^StJU Ofe ^I^ISTRÜS

¿^k6^ Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Pp-^.D.'1 Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el

Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Na ^ar*a Cristina, continúan sin no

n .en su importan e salud.
•ise ^ODeOcio disfrutan las demás perso- 

■' la Augusta Real Familia.
__  fGacpto 20 abril 1912)

^^SEcc¿ON SEGUNDA______  
^lEMO CIVIL DS U PROVIMU DE 2ARAG0ZÁ

I* CONVOCATORIA
6ereSan(^0 de *as alr*buciones que me con- 
dfc ]?' art. 62 de la Ley de 29 de agosto 

d- 1 cumpliendo lo dispuesto por el 
a m^ma;

piita •, Ordado convocar a la Excma. Di- 
yopr'ó? Provincial para el día i.° de ma- 
bieL(JX1m°, a las diez y seis horas; de- 
alpr¡ Ce*ebrarse las sesiones respectivas 
aÜo período semestral del corriente 

zar
8°za 20 de abril de 1912.

El Gobernador,
Jo s é Bu e n t e Se q u e ir o s

SECCION QUINTA

Ayunkaiento de la Inmortal Cindad de taragoza.
De conformidad con lo dispuesto en el ar

tículo 2M del Real decreto de 24 de enero de 
1905, queda expuesto al público, en la secreta
ría municipal, por el plazo de diez días, a contar 
desque que aparezca este anuncio en el B"Le - 
t in  Of ic ia l  de la provincia, el expediente rela
tivo a la subasta que ha de celebrarse para con
tratar el suministro de diez vagones de asfalto 
y cuatro mil kilogramos de brea; advirtiéndose 
que durante el mencionado plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que se estimen pro- 
centes, y que transcurrido, no se admitirá nin
guna de las que se produzcan.

Lo que se anuncia al público a efectos pro
cedentes.

Zaragoza 19 de abril de 1912.—El Presidente, 
César Bailarín —Por acuerdo de S. E., A. Ma
nuel Urbez, Secretario.

— - - ———

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA
El Subintendente militar de segunda clase, Je

fe del Detall del Parque de Intendencia de 
esta Plaza;
Hace saber: Que el día 4 de mayo de mil no

vecientos doce, a las once en punto de dicho 
día, se celebrará público concurso en el Par
que de Intendencia de esta capital, ante el Tri
bunal nombrado al efecto, con asistencia del
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Notario que se designe, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 48 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pública 
de primero de julio de mil novecientos once, 
para la adquisición de harina de primera clase, 
cebada, paja para pienso, sal, leña y petróleo, 
bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las 
muestras todo» los días laborables, de nueve a 
trece, en las oficinas del Establecimiento, de
bí mdo presentarse las proposiciones en papel 
de! sello clase 11.a y bajo sobre cerrado, acom
pañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Caja de Depósi
tos el cinco por ciento del importe de su propo
sición, el que deberá elevarse al diez por ciento 
al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
se verificará en el acto durante quince minutos 
licitación por pujas a la llana entre sus autores, 
dediciéndose por sorteo si al terminar el plazo 
subsistiera la igualdad,con arreglo a lo que pre
viene el artículo 48 de dicha Ley, teniendo ade
más presente los interesados cuanto previenen 
loa artículos 50 y 51 de dicha Ley, en armonía 
con lo expresado en el número 53

Zaragoza 15 de abril de 1912.—El Jefe del 
Detall, Mariano Aranguren.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de .... , habitante en ....., ca

lle .... . núm. ..., habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque 
de Intendencia de esta capital para la adquisi- 
oión de....y estando conforme con dichas con
diciones, se compromete a entregar....quinta
les métricos (en letra) al precio....(letra) pe
setas el quintal métrico.

Zaragoza.... de....  de 191....
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA _ _
Alberite.

Hasta el día 30 del corriente mes se admiti
rán en la secretaría del Ayuntamiento las alte
raciones de la riqueza rústica y urbana que los 
contribuyentes hayan sufrido, previa presenta
ción de los documentos justificativos.

Alberite 15 de abril do 1912.—El Alcalde,•Ni
colás Berdejo.

Almonacid de la Sierra.
Por espacio de ocho días se hallará expuesto 

al público, en la secretaría de esto Ayunta
miento, el recuento general de ganadería para 
1913, a los efectos reglamentarios; y en la mis
ma oficina se admitirán hasta el día 15 del pró
ximo mes de mayo las alteraciones que los con
tribuyentes de esto término hayan sufrido en 
sus respectivas riquezas, previa presentación 
de los documentos legales que las justifiquen.

Almonacid de la Sierra 19 de abril de 1912. 
—El Alcalde, Manuel Martínez.

Castejón de las Armas.
Durante el plazo de cinco días se halla de ma

nifiesto, en la secretaría del Ayuntamiento, el re
cuento general de ganadería para el año 1913, 
a fin de que pueda ser examinado y presentar 
contra él las reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Castejón de las Armas 17 de abril de 19U- 
El Alcalde, José Urbano.

Chiprana.
Por falta de comparecencia al acto de clasifi

cación de soldados, han sido declarados prófu
gos los mozos Pedro Casanova Agulled y Valen
tín Berges Millán, números uno y dos del sorteo 
respectivamente.

Por tanto, se cita y emplaza a dichos mozo? 
para que comparezcan ante mi autoridad a la 
mayor brevedad posible; y a las Autoridades 
ruego y encargo procuren su busca, captura y 
remisión a esta Alcaldía o a la Comisión mixs 
de Reclutamiento de esta provincia.

Chiprana 16 de abril de 1912.—El Alcalde 
Manuel Navales.

Fayón.
Por término de quince días se admitirán “ 

la secretaría de este Ayuntamiento las altas) 
bajas que los terratenientes hayan sufrido o 
su riqueza, previa la presentación de los do 
meatos justificativos.

Fayón 18 de abril de 1912.—El Alcalde, 
bastián Clúa.

Lumpiaqae. . I
La secretaría del Ayuntamiento de esta vi 

se halla vacante por renuncia voluntaria 
que la desempeñaba: su dotación es la de ■ 
pesetas anuales, pagadas de los fondos mun 
pales por trimestres vencidos.

Los que se consideren aptos para sui cieb 
peño, dirigirán sus instancias a esta Alca* 
acompañadas de los documentos que acie 
sus méritos y servicios, en el término de q 
días; pasados los cuales, se proveerá. ,dei

Lumpiaque 17 de abril de 1912.-E1 Alca*
Vicente Enseñat.

MalejAn. . ^f-
El recuento general de ganadería de 

mino, formado para el año próximo, se ¡ 
expuesto al público, en la secretaría mum r 
por tiempo de cinco días. , ¡gí

—Hasta el día 20 de mayo se admitna 
alteraciones de la riqueza inmueble que * 
sufrido los contribuyentes de este térininvi 
via la presentación de los documentos q 
justifiquen; y . maro90
‘ Desde el día L° al 15 de jumo venide 
expondrá al público el apéndice al am 
miento para 1913. Alcalá0'

Maleján 19 do abril de 1912.—El A 
Florentín López.

Malpica. pjjv
Desde el día do la fecha hasta el 20 de del 

inclusive, so admitirán en la secreta bg- 
Ayuntamiento las alteraciones de altaústícflí 
jaque hayan tenido en sus riquezas 
urbana los contribuyentes do este dusti mu
nicipal, previa la presentación de la do 
tación legal.
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Malpica 20 de abril de 1912.—El Alcalde, An
gel Villa.

Puebla de Albortón.
Por término de cinco días se hallará de ma

nifiesto, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, el recuento gene
ral de ganadería correspondiente al próximo 
año de 1913.

Puebla de Albortón 17 do abril de 1912.—El 
Alcalde, Andrés Langa.

Sádaba.
Por término de ocho días queda expuesto al 

público, en la secretaría del Ayuntamiento, el 
reparto de consumos del año actual, a los efec- 
:°s reglamentarios.

Sádaba 17 de abril de 1912.—El Alcalde, Jo- 
^Guillén.

Salinas de Jalón.
Por espacio de quince días, contados desde

• Siguiente ai en que aparezca el presente en 
^Bo l e t ín  O-'ic ia l , se hallarán de manifiesto al 
Público,en la secretaría del Ayuntamiento, las 
fritas municipales correspondientes al ejerci-
N finado año 1911, a los efectos consi- 

^rentes.
^lillas de Jalón 19 de abril de 1912.—El Al- 
‘de, Cándido Bueno.
. Urriés. .

, A los efectos del articulo 161 de la ley Muni- 
iMy durante quince días, estarán de mani- 
^oenla secretaría de este Ayuntamiento, las 

p municipales de 1911.
.in.rriés 18 abril de 1912.—El Alcalde, An- 
Í^Cuéllar. _______________

L SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION OE JUSTICIA
il( ------

tunees y emplazara!lentos en materle.
criminal.

^ercibimientos -proced-eutei en derecho, se cita o em- 
^tD^Or Jueces o Tribunales respectivos a las personas 
he i ^^^'ición se expresan, para que compareican el día 

[ seü«la o dentro del término que se les fija, a contar 
fecha de la publicación dei anuncio en este periódico 

? C0)i arreglo a los artículos 17^ de la ley de Rnjuicia- 
’4leu r^l^tal« Código de Justicia Militar y 63 de 
SOr Militar de Marina.

;^JLANAS ALASTUEY, Blas; de veintiocho 
^iira?1161’0' jornalero, lujo de Fé ix y Petra, 

Cabañas, domiciliado últimamente
’^^goza, calle de Villacampa, treinta y cua- 
^^Pítrecerá, en el término de quinto día, 
■ila,,. Juzgado de instrucción del distrito del 
^era ? dicha ciudad, sito en la calle de la De- 
■Hog a’ uúmero sesenta y cuatro, a responder 
^iibs^gos que le resultan en causa que se 

Pe estafa de una máquina cinemato-

... Requi-tiíorli*#.
ser declarados rebeldes y de incurrir 

\Tfin¿?as r«sponsabiUdades legales, de no presentarse los 
; 'h n °s 9Ue a continuación se expresan, en el plazo que 

a contar desde el día de la publicación del anun- 
lleriódico oficial y ante el Juez o Tribunal qu* se 
ies ^ama y emplaza, encargándose a todas 

u,c« l̂ a<ies y A gentes de la policía judicial procedan a 
^al'tura y conducción de aquéllos, poniéndolos a dis- 
e dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artícu

los 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del 
Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuiciamien
to de Marina Militar.
JIMÉNEZ NUEZ, Manuel; de veinticinco años, 

soltero, fiel campo, hijo de Manuel y Pabla, na
tural de Zaragoza; domiciliado últimamente en 
la calle de la Rosa, número uno; comparecerá, 
en el término de diez días, ante el Juzgado de 
instruciñón del distrito del Pilar de dicha ciu- 

| dad, sito en la calle de la Democracia, número 
| sesenta y cuatro, para llevar a efecto el cumpli- 
; miento de la pena que le ha sido impuesta en 

catira sobro hurto.
i NÚÑEZ ESTEBAN. O írmelo (a) R' C-mt.^or;
! de veinticuatro año-:, hijo de Nicolás y de Pa

bla, natural y vecino de Zaragoza, cuyo actual 
i paradero se ignora; comparecerá en término 
I de cinco días, ante el Juzgado de instrucción 

del distrito del Pilar de dicha capital, a quedar 
constituido en prisión que se le tiene decretada 
en causa sobre delito contra la salud pública.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
* teca

D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 
de la villa de Ateca y su partido;
Hago saber: Que para pago de las re^ponsa-

1 bilidades civiles impuestas al penado Vicente
■ García Duce en causa que se siguió en este Juz
gado contra el mismo sobre amenazas, se sa
can a la venta en segunda subasta pública, con 
rebaja del veinticinco por ciento de la tasación, 
los bienes inmuebles embargados al referido 
penado, que a continiiación se describen, sitos 
en término municipal de esta villa: ,

!.° Un yermo, secano, sito en la partida de 
las Cañadas, de cabida de tres yugadas; que 
linda al Norte con camino, al Mediodía con Pe
dro Suriano, al Poniente con Justo Lozano y al 
Norte con yermos: tasado en la cantidad de 
cuarenta y cinco pesetas.

2.° Una casa, sita en la calle del Carrel de 
las Parras, cuya medida superficial es de vein
ticuatro metros cuadrados, sin número; lindan
te por derecha entrando con Gil Tomás, por iz
quierda con Vicente Pérez y por espalda con 
Manuela Alonso: apreciada en la cantidad de 
seiscientas diez pesetas.

| 3.° Otra casa, sin número, en la calle de la 
Nevera, de diez y ocho metros superficiales; 
lindante por derecha entrando con calle, por 
izquierda-con Antonio García y por espalda con 
Galo Cebolla: tasada en la cantidad de trescien
tas seis pesetas. .

4.° Y un corral, sin número, en la referida 
calle de la Nevera; cuya medida es de doce me
tros superficiales; linda por derecha entrando 
con Vicente Cristóbal, por izquierda con Elias 
M<>ra y por espalda con Anselmo Hernández; 
tasado en la cantidad de ciento sesenta y ocho 
pesetas. ,

El remate, que se verificará simultáneamen
te en la Sala-audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar el día diez de mayo próximo, a las doce 
de la mañana.

Se advierte que para tomar parte en la subas 
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a habrá do depositarte previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento en efectivo de 
la tasación; que no se admitirá postura que no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del 
avalúo, que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que no se hallan co
rrientes los títulos de propiedad de las ñucas 
embargadas. .

Dado en Ateca a diez v ocho de abril de mil 
novecientos doce. —Lisardo Fuentes.—De su or
den, P. H., Luis E. Muñoz.

Calatayud.
D. Antonio Gutiérrez y D >mínguez, Juez de ins

trucción de Calatayud y su partido;
Por el presente hago saber: Q ¡e en el expe

diente gubernativo que se instruye para la 
exacción de una multa impuesta por el Ramo 
de Montes de la provincia a Patricio Pérez 
Vera, vecino de Aramia de Mom-ayo, por pas
toreo abusivo, en providencia de hoy he acor
dado proceder por tercera vez. por término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, a la venta en 
pública subasta de la ñuca embargada a aquél, 
que es la siguiente:

Una casa, sita en Aranda de Moneayo, en la 
calle Baja del Castillo, número cuatro, de trein
ta metros cuadrados, compuesta de dos pisos; 
lindante por la derecha entrando con otra de 
Andrés Forcén, por la izquierda con la de Pe
dro Modrego y por espalda con la de Pablo 
Moreno: tasada en mil cien pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar simultánea
mente en la Sala audiencia de este Juzgado y 
en la del de primera instancia de Aieca, se ha 
señalado el día quince del próximo mes de mayo 
a las once; debiendo advertirse: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor dado a la finca, y que 
no existen títulos de propiedad de la misma, 
siendo de cuenta del comprador el proveerse 
de ellos. . .

Dado en Calatayud a diez y siete de abril de 
mil novecientos doce. — Antonio Gutiérrez. — 
D. S. O., Angel Genis, Oficial habilitado.

La Almunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de pri

mera instancia de La Almunia y su partido;
Hago saber: Que por el Procurador habilita

do D. José María Moya, en nombre y represen
tación de D Inocencio Egea Llanas, mayor de 
edad, casado, labrador, vecino de Epila, se ha 
solicitado del Juzgado se inscriba en el Regis
tro de la Propiedad del partido, a su favor, el 
dominio de una dehesa a pastos, sita en el tér
mino municipal de la villa de Epila, denomina
da Majadillas, de cabida ciento sesenta y cuatro 
cahíces y un almud, e<)uivalentes a ciento cinco 
hectáreas cuarenta y dos áreas cincuenta cen- 
tiáreas; que linda al Norte con la dehesa de! 
Tomillar, al Sur con la dehesa del Tollo, al Este 
con monte común y labores y al Oeste con pa
so al abrevadero de la acequia de Val do Muel. 
Tiene una paridera dentro de su perímetro, 
que so compone de cubierto, sereno y cocina 

en buen uso, que mide quince áreas de superfi
cie Servidumbres: al Oeste la cruza el camino 
de Epila a La Muela y al Este, de Norte a Sur, 
la cruza el camino que va de Longares al puen
te de Clavería. La entrada y abrevadero los 
tiene por el camino que conduce a la acequia 
de Val de Muel Cuya finca la adquirió el Egea 
por compra que hizo a diferentes partícipes en 
ella, careciendo de título inscrito; y admitido 
que fué el escrito, por providencia de trece de 
noviembre del año último se acordó tramitar 
el expediente en la forma que previene la joy- 

En su virtud, por el presente tercero y ulti
mo edicto se cita, llama y emplaza a los que 
tengan en la finca cualquier derecho, y se con
voca asimismo a las personas ignoradas a qui
nes pueda perjudicar la inscripción solicitada, 
para que en el término de ciento ochenta día?, 
a contar desde el diez y ocho de noviembre 
año último, comparezcan ante este Juzgado 
quieren alegar su derecho; apercibiéndoles q 
de no verificarlo les parará el perjuicio que i 
ya lugar. ¡¡

Dado en La Almunia a ocho de abril de 
novecientos doce.—M. Federico Mena. E.í ■ 
S.* S?, Florencio Moya.

Egea de los Caballeros. , 
D. Pedro de la Fuente y Pertegaz, Juez de P^, 

mera instancia e instrucción de este P^r 
Hago saber: Que para dar cumplimiento 

dispuesto en el artículo treinta y uno de l* • 
del Jurado, y al objeto de proceder al sor 
los cuatro mayores contribuyentes por te 1 
rial y dos por industrial que han de lo 
parte de la Junta de este partido enoarg-w 
la formación de las listas de Jurados, se n» 
ñalado el día diez de mayo próximo y all. 
las diez, cuyo acto tendrá lugar en la bai 
diencia de este Juzgado. , ej¡o

Lo que se hace saber al público por 
del presente, que se insertará en el 
Oh -ic ia l  de la provincia -voU6'

Dado en Egea de los Caballeros a 
ve de abril de mil novecientos doce.—f 6 
la Fuente. —Mariano Lapieza, Secretario.

Harcelona.
Edieto. , ipZ je

En virtud de lo dispuesto por el ^p\^|One' 
primera instancia del distrito de la Bu' se
ta de esta ciuda<i, con providencia de^pyper 
tual, se hace saber que por parto de y- 
to Garriga y Miranda y D. José Garriga ^fla 
se ha promovido expediente para o 
autorización del Gobierno de S. M. P' t0s,7 
dichos señores, así como sus descendí^ 0i|i- 
apellido paterno adicionado con los do:to5fe 
dos Garriga-Nogués, a fin de que ol^ntar9‘* 
crean con derecho a ello puedan P1 er 
oposición a dicha so icitud dentro (. 
de tres muses, a contar desde la publica 
[> resen te. . veo*011^

Barcelona once do abril de mil no
doce.—Recaredo Culebras.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


